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SERJEM ASESORES

El Amianto pone a las administraciones contra las cuerdas

En el arroyo Ramabujas hay centenares de toneladas de amianto en polvo y tuberías.

La Confederación limpiará
el arroyo Ramabujas

Vecinos
–––––––––––––––––––––––––––––––

La Confederación Hidrográfica
del Tajo ha tomado la decisión de
retirar los residuos de amianto si-
tuados en el cauce del arroyo
Ramabujas “ante la alarma so-
cial creada y como consecuen-
cia de la investigación abierta en
enero, que, en principio, ha dado
lugar a la incoación de dos ex-
pedientes sancionadores”. Por
su interés, reproducimos ínte-
gramente el comunicado de
este organismo, de fecha 4 de
mayo.

Los trabajos comenzarán en
cuanto la Consejería de Econo-
mía, Empresas y Empleo del
Gobierno de Castilla-La Man-
cha otorgue la correspondiente
autorización al preceptivo
Plan de Trabajo de retirada de
estos residuos, considerados
peligrosos puesto que contie-
nen fibras de amianto, que ya
ha presentado el Organismo de
cuenca con fecha de ayer, 3 de
mayo. En dicho Plan de Tra-
bajo se ha cuantificado un to-
tal de 40 toneladas y un volu-
men de 70 m3, habiéndose se-
leccionado para ello un transpor-
tista especializado y previsto
gestor autorizado para su alma-
cenamiento y eliminación.

Confederación ha tenido que
tomar la decisión de intervenir
ante el afloramiento por la ero-
sión de restos semienterrados en
las fincas colindantes que han
dado lugar a la ocupación del
dominio público hidráulico, y
también por la alarma social
creada entre los vecinos de las
zonas próximas al enterramien-
to principal. Los costes de la
actuación de reposición del cau-
ce serán repercutidos a los pro-

pietarios de las fincas causantes
de la ocupación, en el contexto
del proceso sancionador en cur-
so que, como se ha apuntado, se
abrió tras las investigaciones ini-
ciadas en enero.

Una vez finalicen completa-
mente los trabajos de retirada de
residuos del cauce, Confedera-
ción volverá a realizar análisis
de agua y sedimentos para des-
cartar cualquier contaminación
por fibras de amianto, enviando
las muestras a un laboratorio es-
pecializado de Estados Unidos,
como se hizo en los análisis rea-
lizados en marzo, que ya dieron
resultado negativo.

Tal como ha venido hacien-
do hasta ahora, y puesto que es
un afectado más, este Organis-
mo se mantendrá vigilante para
evitar nuevas afecciones al do-
minio público hidráulico, te-
niendo en cuenta que el grueso
de los depósitos se encuentra en
fincas colindantes con el cauce
y en otras zonas del Polígono, la
mayoría semienterrados, que po-
drían ir aflorando y afectando al
dominio público hidráulico.

Con estos trabajos de retira-
da de residuos de fibrocemento
del cauce del arroyo Ramabujas,
el Organismo de cuenca cumple
con su responsabilidad dentro de
sus competencias en todo lo re-
lacionado con los depósitos de
los restos de material de la anti-
gua fábrica de Ibertubo.

El Organismo de cuenca “se-
guirá manteniendo su espíritu de
colaboración con las administra-
ciones responsables para solu-
cionar el problema de los restos
de fibrocemento, cada una den-
tro de sus competencias, como
ya ha hecho la Administración
General del Estado”.

La CHT oculta la gravedad
de los vertidos

La Confederación Hidrográfica
del Tajo –CHT- ha reaccionado,
aunque tarde, mal y diciendo me-
dias verdades como siempre.
Desde la asociación considera-
mos que, a pesar de estos
condicionantes, es una buena
noticia que se vaya a retirar el
amianto del arroyo Ramabujas,
y que suponga el punto de par-
tida de una solución global a
todos los restos diseminados
por la zona. Para ello, es nece-
sario que la CHT y la Junta de
Comunidades se coordinen y no
hagan la guerra por su cuenta,
y de esta forma, agilicen la reti-
rada de las más de 8.000 me-
tros cúbicos de amianto en las
mejores condiciones de seguri-
dad para la salud pública del ve-
cindario de Toledo.

La Confederación debe ha-
cer públicos todos los informes

técnicos que ha hecho hasta aho-
ra, y explicar claramente la si-
tuación real del arroyo
Ramabujas, cuyo curso fue in-
cluso desviado por los vertidos
realizados hace décadas. No es
verdad, como dice en su escrito,
que sólo haya restos de amianto en
la margen derecha, puesto que a
ambos lados del mismo hay dos
grandes barreras de lodo de
amianto y tubos que invaden ma-
terialmente el curso del arroyo.

Asimismo, debe aclarar el vo-
lumen exacto de residuos que
existe en su Dominio Público
Hidráulico y servidumbre de
paso, puesto que, lamentable-
mente, son visibles centenares de
metros cúbicos, a lo que hay que
añadir los centenares que están
en el subsuelo.

La CHT tiene mucho que ex-
plicar. Estaremos vigilantes.

Denuncia
ridícula

La Confederación Hidrográfica
del Tajo ha impuesto una multa
de 700 euros a los propietarios
de la sociedad Ramabujas S.L.,
por ocupación del cauce del
arroyo Ramabujas mediante
depósito de tuberías de
fibrocemento y residuos de fa-
bricación de este producto –
se refieren a los peligrosos
lodos-, afectando, además, a
la zona de servidumbre y po-
licía del citado arroyo
Ramabujas, en su margen de-
recha, habiéndose determina-
do daños al Dominio Público
Hidraúlico por un importe de
24,26 euros, sin autorización
administrativa de este organis-
mo.

Ni el importe de la multa, ni
los posibles daños, son creí-
bles. Deben explicarlo públi-
camente.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Vecinos. #301, 1/5/2016.


